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DË LA

ia3'"7'1 □ a 1 a as aâaaaaa
Li.» Leyet y Ion disposicioites del Gobi^nû amt obliga- 

coriaa para ta capital de promneia deade. gae se publican 
oficialt hvite eh eUa, y desde cuatro días después para los 
aettaás pi lilos de la misMa prmisuiiát (Lkï ux U de No- 
TIEUBH ■ ijK 1837.)

ÍSIJSCRICK)N PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 3 pea et sa.— Ttimestre, 8,26.—Sais meseai 

lfi,6Ü,—üu año, 33.
Pdeiîa DE Cóbdoha: Un mes, 4 pa8eta.s.—Trimestre, 11,36.—Sois 

meaea, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 88 cauta, de peseta.

SE eum,ICA Tonoa i,os dIas, rxckpto los domingos

Las Leyes, órdoies y astuncios que se nanden publicar en los 
Boletines Opioiales as hun de remUir al Jefe politico res- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados peribdicos. (Ordenes de 2 os Abril, de 8 t 21 
DE Octubre de 1864.)

Presidoticb del Consejo de Ministros.

(Ooceíu dal día 13.)

Sí3. MM. el Ret y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Ka
milia tíoutinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO

En eumplimieuto de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 de, la Ley Muni
cipal de 2 de Cotubre de 1877; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Ray Don 
Alfonso XUT, y como Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal de 
la mitad de los Ayuntamientos, pres
crita por el art, 46 de la Ley Munici
pal vigente, se efectuarán en la Penín
sula é islas adyacentes, en los días 1°, 
2, 3 y 4 del proximo mes de Mayo.

Dado en Palacio á nuevo de Abril de 
mil Ochocientos Ochenta y siete,—Ma
ría CmsTiNA. — El Ministro de la Co- 
bernaeión, Femándo de León y Castilla

G ( ) 1! 1E R -\ t ) d V11.
DS LA 

PROVINCIA^ CORDOBA

Circular núsn. 43í>.
ELECCIONES

Publicada la convocatoria para la 
renovación bienal ordinaria de los 
Ayuntamientos,- cuya elección se ha de 
verificar en los días 1.“, 2, 3 y 4 de Ma
yo próximo, preciso es que los funcio
narios que intervienen en aquellas ope
raciones se atemperen á lú dispuesto en 
la Lay de 20 de Agosto de 1870 y en 
loa artículos concordantes de la Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877, ácuyo 
efecto tendrán presentes las siguientes 
prevenciones:

1 .* El día 27 del corriente designa
rán los Ayuntamientos y publicarán 

en la parte exterior de cada colegio el 
Alcalde, Teniente ó Regidor que ha de 
presidir la mesa interina del mismo.

2 .‘‘ Estos funcionarios eoacm-rirán 
puntualmeníe á las nueve de la mafia- 
ña del día 1,“ de Mayo próximo al co
legio respectivo con la documentación 
correspond lente, constituyendo la mesa 
interina y procediendo á la elección 
de la definitiva, en la forma prevenida 
en los articulos 60 al 70 inclusi ves de 
la Ley Electoral.

3 .“ En los siguientes días de elec
ción procederán en la forma que pres
criben los artículos 7Í al 80 inclusives, 
teniendo presente el 42 dq la Ley Mu
nicipal, sobre el número de Ooncejalea 
que el elector debe votar, según los 
asignados á cada colegio.

4 .“ Del resultado de la elección en 
cada día remitirán los Alcaldes á este 
Gobierno, por el medio más rápido, un 
extracto comprensivo de los nombres 
de loa candidatos y número do votos 
que cada uno de ellos haya obtenido.

6 ° El Domingo 8 de Mayo ae cons
tituirá la Junta general de escrutinio 
como determinan los artículos SI al 86 
inclusives, en cuyo período quedarán 
proclamados loa Concejales electos, en
trándose después en el de resolución 
de las protestas y reclamaciones á que 
se refieren los artículos siguientes de 
la Ley,

A continuación .se insertan los ar
tículos de la Ley Electoral que se citan, 
á fin de que su publicidad garantice su 
puntual obseryaueia.

Córdoba 13 de Abril de 1887.
El Ckibaniador, 

ConstanUna Annesta,
LET ELECTORAL DE 20DE AGOSTO DE 1870.

Art. 60. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mafiana del día fijado pa
ra la oleooión.

Art. 51, A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
orden, y á falta de éstos, el Alcalde do 
barrio que deba presidir la mesa inte
rina.

El Ayuntamiento hará lá designa
ción de los Presidentes dos días autos 
del fijado para la elección, y la publi. 
oará en la parts exterior dal local.

Art. 62. A cada colegio ó sección 
30 llevará por la autoridad que deba 
presidir, y se colocará sobre la mesa, el 
libro talonario del censo electoral que 
le corresponda y una lista por orden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo, con dos casillas en blanco 
para estampar en ellas la palabra votó.

La primera casilla servirá para, ano
tar la votación de la mesa, y la segun
da para la de los candidatos. Habrá 
tambien un ejemplar de esta ley y una 
urna para depositar las papeletas de 
votación.

Art, 63. A la hora sefialada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tomar asien
to en la mesa para ejeroer las funcio
nes de secretarios escrutadores inte- 
xiuos.

Si hubiere reclamación sobre la edad 
que declaren tener estos secretarios, se 
estará á lo que resulte del libro talona
rio dei censo electoral.

Art. 64. Después de haber tomado 
asiento los secretarios ¡uterinos, el pre
sidente anunciará en alta voz; “Se pro
cede á la votación de la mesa definiti
va. , Esta se compondrá de un Presiden
te y cuatro Saeretariós, elegidos por 
papeletas y por mayoría de votos.

Art. 65. No se admitirá á votará 
persona alguna que no pi'esente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 
los casos de extravío ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el ar
ticulo 34 dé esta ley.

Art. 66. La papeleta de votación 
oonteadrá el nombre dal elector del 
mismo colegio ó sección á quien ae 
designe para Presidente, y separada
mente, pajo el epígrafe da “Secreta
rios,„ los nombres de otros dos elec
tores, también del mismo colegio ó 
sección, para secretarios escrutadores.

No podiún ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer y 
escribir.

Art, 67, Las electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talona
rias al Presidente, le entregarán la pa" 
peleta doblada con su voto; aquél la 
introducirá en la urna diciendo: “Vo
to del elector Fulano de Tal,

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector después 
haber anotado un Secretario en la lista 
numerada la palabra “votó.,, Si hubie
se votado con cédula duplicada, se 
anotará así en lista para hacer imposi
ble la votación del mismo elector con la 
primera, ó la da otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cédula, ae identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segun
do se cotejará la cédula con el talón. 
Cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resultase falsa la cé
dula, no se le permitirá votar, y la me
sa lo hará constar así en el acta, tornan
do las disposiciones convenientes para 
que el pretendido elector 'sea remitido 
inmediatamente á los Tribunales de 
justicia.

Arf;, 68. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección, cerrando las puertas dal mis
mo si lo oonaiderage preciso.

Continuará después la votación para 
recibir los votos de los electores pre
sentes, y luego que hubiese votado el 
último, un secretario escrutador pre
guntará tres voces m voz alta: ‘’¿Hay 
algún elector presente que no haya vo
tado?,, No habiendo quien reclame ó 
votando los que falten, el Presidente 
dirá: "Queda cerrada la votación;,, no 
volví endose después à admitir voto al
guno, y permitiéndose de nuevo la en
trada en el local.

Art, 69. Cerrada de esta manera la 
votación, un secretario escrutador lee
rá en alta voz los nombres de loa eleo- 
■■orea que hayan tomado parte en la
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eleooión, y publicará su número: ense
guida el Presidente, abriendo la urna 
dirá: “Se va á proceder al escrutinio.„

Art, 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdobláudolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas después á 
uno de los secretarios para que á su vez 
las lea en alta voz y las deposite sobre 
la mesa por el orden en que vayan sa
liendo.

.Los otros secretarios escrutadores lle
varán simultáneamente nota de la vo
tación para Presidente y Secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pape
letas que se hayan ido colocando sobre 
la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó á pedir que so vuelvan á leer, con
tar' y confrontar las papeletas con las 
notas qué hayan llevado los secretarios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán aparte, con
tinuando el escrutinio hasta terminarlo.

La mesa esaminarádespués las dudo- j 
sas, y decidirá sobre ellas por mayoría, ! 
con arreglo a lo que dispone el artículo i 
siguiente. j

Art. 62.' En las papeletas en que ! 
se hubiese omitido la distinción de Pre- ! 
sidente y Secretarios, se entenderá : 
nombrado para el primer cargo el pri- j 
mero que se halle inscrito, y para Se- ; 
orétarioa los dos sigiuentes. En las qué j 
contuvieren más nombres, se tendrán i 
por valederos los tres primeros para : 
los .cargos indicados por su orden, y 
por nulos los demás. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las faltas de j 
ortografía, leves diferencias da nom- ; 
brea y apellidos, inversión de éstos ó ' 
supresión de alguno,,la mesa decidirá : 
en sentido favorable, cuando no haya j 
elector alguno ¿el colegio ó sección ; 
con quieu pueda equívocarse el nombre j 
del contenido de la papeleta, cousig- ! 
nando en el acta los hechos, sus resolu
ciones y las protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expediente las 
papeletas que hubiesen sido objeto de 
cuestión.

Arh 63. Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó más papeletas, 
si contuviesen los miamos nombres y 
por el mismo orden se contarán como 
una sola; pero sí hubiese entre ellas al
guna diferencia esencial que afectase 
á los cargos, se anularán todas, oonsig- 
nándose asi en el acta. Las papeletas 
sólo se apreciarán para confrontar el 
número de votantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad ó 
la incapacidad del elector, ni en el acto 
de votar ni en el del escrutinio. Todos 
los electores que se hallen inscritos en 
el libro del censo electoral, y cuya in
capacidad no se haya declarado en los 
apéndices que se mencionan en el ar
ticulo, pueden ejercitar su derecho y 
computárseies sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura dé las 
papeletas, dictadas las resoluciones so
bre los casos dudosos y admitidas las 
protestas á que dieren lugar, se proce
derá al recuento de los votos después 
de haber preguntado el Presidente por 
tres veces consecutivas en alta voz:

¿“Hay alguna protesta que hacer con
tra el escrutinio?,,

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el ar
ticulo íi3 de esta Ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidates; y 
si resultase conformidad, se extenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, sin 
omitii ninguno. En el caso de que no 
haya conformidad entre los votos ano
tados, se procederá á nuéva revisión y 
recuento de las papeletas, ateniéndose 
á lo que de éstas resulte.

Ajt. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los secre
tarios escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamará 
Presidente del colégio ó .seeción elec
toral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor numero de 
votos, y Secretario.? álos cuatro que 
para este cargo hubiesen también ob
tenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública
mente las papeletas y se quemarán 
acto continuo, éscépto aquellas que se 
hubiese hecho alguna reclamación; las 
cuales se unirá al expedients.

Art. 69. Si el Presidents ó alguno 
deioa secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes- al con
cluir el escrutinio en el local da la elec
ción, se les avisará á domicilio por el 
Presidente de lá mesa interina; y Si no 
se pre a ente sen en él término de una 
hora, se entenderá que' fenuneian, y as 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se haliaséu en 
el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora después, serán reem
plazados los que falten por el Presi
dente ó Secretarios de la mesa interi
na, cada uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número de 
los qus no se hayan presentado da la 
clase dé Secretarios los que hubiesen 
desempeñado Ia interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos, 
Presideute y Secretarios elegidos, de 
clarando constituido el colegio ó sec
ción electoral.

En aquel mismo día los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y firma
rán el acta de la elección de la defini
tiva, con arreglo al modelo núm. 2,°, 
que depositarán en la Secretaría del 
Ayuntemieuto antes de las once de la 
mañana del día siguiente, donde po
drán examinaría los electores.

Art. 71. Constituidos al día si
guiente, á las nueve de la mañana, 
en el Colegio ó sección electoral el Pre
sidente Ó Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero eu 
alta voz “que sé empieza la votación 
para Cohcejales.,,

Art. 72, El procedimiento de esta 
elección se arreglará á loa mismos trá
mites éstablecidós para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de es
ta ley,

Ai't. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres corno concejales corres

pondu elegir al colegio, y loa que ex
cediesen de este número aeráu nulos.

En las secciones se votará.el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los artícu
los 59 41,68.

Art. 76. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial, conforme al modelo núm. S.’ 
Esta acta se remitirá antea de las ocho 
de la mañana del día siguiente á la Se
cretaria del distrito municipal, y de 
ella expedirá el Secretario pon el Visto 
Bueno del Alcalde, la correspondiente 
certificación que entregará al Presi
dente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan tomado parte en 
la elección, la cual Sé, Sacará do la nu
merada en que se hayan ido anotando 
los votos.

Art. 76. El Presideute y Secreta
rio cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de que .se fijen antes de 
las nueve de la mañana del día siguien
te, en la parte exterior del colegio .elec
toral ó sección, las listas Con loa nom
bres de iba electores qus hayan toma
do parte en la votación y la ds' los can
didatos cOn los votos' que hubiesen ob
tenido, por orden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de'la miñaua : 
del día siguiente aó volverá á abrir el i 
colegio electoral sin necesidad deanun- ■ 
cío, y ocupando la mesa el Presidente | 
y Secretario^ escrutadores continuará’ 
la votación comenzadá en el día ante- i 
rior. ' ‘

Si en el primero ó segundo día de 
votación para Concejales hubiesen emi
tido sus sufragios todos los eleótores 
se dará por terminada la votación.

Art. 78, Concluida la votación, y 
redactada sú acta parcial en los térmi
nos referidos ah el art. 75, se publica
rán las listos de los votantes y de los 
que huieren obtenido Vótosi y sé exten
derá el acta général del colegio ó sec
ción, uniendo á ella los resultados dé 
los escrutinios anteriores eón todos los 
incidentes de la elección. En este acto' 
se observará todo lo prevenido para las 
parciales. ' '

Aít. 79. Al día siguiente dé con- ■ 
cluída la elección eu loa colegios que 
se hubiesen dividido en aéccioues, sé 
reunirán las' mesas dé éstas á las del 
colegio para practicar el escrutinio gé
nérai del mismo. El Présidente dé la 
mesa del colegio presidirá esta junta, 
Del escrutinio que practique se levan
tará la correspondiente acta, que firma- ■ 
rán todos los concurrentes, y se-obser
vará en su redacción lo prevenido pa
ra las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya más de dos colegios electorales, 
cada mesa 'elegirá á pluralidad de vo
tos, al terminar la votación del último 
día, un Secretario escrutador que asis
ta como comisionado al escrutinio go- 
uerál del distrito muuicipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente ano ó dos colegios áin 
secciones’, serán’ comisionadós, eu el 
peimer caso, los cuatro “Sécretáriós es
crutadores que hubo de Mesa, y en ei

segundo, dos por cada colegio,elegidos 
en la forma prevenida en el párrafo an
terior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en sésionesjse nombrarán el corai- 
sionado ó comisionados que correspon
dan por las Juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que 
habla el articulo anterior y después de 
hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general del 
distrito se hará en todos los pueblos 
el segundo domingo del undecimo mes 
del año económico, á las diez en punto 
de la mañana, eu las Casas Consisto
riales, donde se reunirán todos loa eo- 
misionadoa de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde primero. Ni éste ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta mane
ra la Junta general do escrutinio bajo 
la presidencia del Alcaide primero; 30’ 
nombrarán por mayoría de votos entro 
los comisionados, cuando el número de 
éstos llegare por lo niepos á ciueo, 
cuatro Secretarios escrutadores queha- 

i gan la comprobación da las actas y re- 
1 cuento de votos.
! En los pueblos en que por habar 
j menos de cinco colegios no llegase á 
1 este número el de los Gomísionados,:se 
j tolegiráu del mismo modo dos de éstos 
' por ellos miamos, y otros dos? de los 
, Coheejalea y de entro silos, para que 
? loa cuatro procedan en calidad de Se- 

eretarioa á la comprobacion . y reoneu- 
tO de loa votos. Los dos Secrétarios de ■ 
nombrámiento del Ayuntamiento ten
drán en este caso, voto con la Junta.

Art. 83. La Junta dé escrutinio, 
después de habar hecho los Secretarios 
la confrontación de las actas y el re: 
cuento de los voto-ï, examinará todas 
las redamacioues de los electores con
tra, la legíuma repreaeutación ds los 
Bresideutea ó Secretarios de los cole
gios.y secciones électorale.?, validez de 
la elección ó autenticidad ó exactitud 
de las actas. . . ,

Da estas reclamaciunes, do Jos moti
vos que para apreciarías ó desecharías 
haya tenido la Junta de escrutinio, de 
las resoluciones que sobra ellas hubie-, 
se adoptado y de las protestas á que 
diesen lugar ae hará expresa mención 
an el acta. . .

Art. 84. Serán proclamadós- Con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten, con mayoría relativa, de 
votos hasta compléter, el número de 
los que corresponda elegir En el caso 
de empate autre los electores, decidirá 
la suerte loa que has, da quedar de 
Concejales. Hecha la proclamación de 
CóneeJaies electos por cada .colegio 
ea hará la de los qué componen el Mu- 
nieipio' ó Ayúntámianto d^l pueblo..

Art, 85, Be extenderá un acta del 
ésorutihio con arregló al módelo nú
mero 4.‘’, en la qué se hará mención de 
laa reclamaciones'que se hubiesen he
cho por los electores, resoluciones que 
ae hubiesen ádóptádó,,y da las protes
tas que hubiere habido, autorizándolaa 
todos lós presantes, Esta acta ae archi
vará en la Secretaria . del Ayunta- 
ouento. .

Art. 86. Los nombres de lós elegi-
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dos se expondrán ai público en los si
tios de costuoibre durante la segunda 
quincena del undécimo mes económico.

En este término, los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamien- 
tó las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la nulidad de la 
elección ó incapacidad legal de los ele
gidos.
. Art. 87. El primer día del duode
cimo mes económico sa reunirá el 
Ayuntamiento en sesión pública extra
ordinaria con los comisionados de la 
Junta general de escrutinio y coa ci
tación de los elegidos, contra cuya ca
pacidad se bubiess reclamado; los co
misionados resolverán definitivamen
te; todas las protestas sobre nuli
dad de laeleceión, y en unión con el 
Ayuntamiento las que se refieran á la 
ineapaeidad ó excusas legales de los 
elegidos^, oyendo antas sus defensas, -

De esta sesión se. levantará acta, en. 
la que se expresen los fundamentos de 
las resoluciones que adopten 'los comi
sionados de la Junta de escrutinio so
bre las prote-stas de nulidad de la elec
ción y las que acuerden con el Ayunta
miento, respecto á las de incapacidad ó 
excusas de los elegidos, con lo que és
tos hayan expuesto en su defensa. A 
ésta se unirán las reclamaciones y se 
archivarán con el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se 
mencionan en el articulo anterior se
rán ejecutorias, si notificadas á los in
teresados á presencia de .los testigos 
no hiciesen nueva redaamción pata 
ante la Comisión provincial dentro de 
los tres días siguientes al de la notifi- 
oaoión. - .

Arí, 89. Si se hubiesen hecho, los 
Ayuntamientos remitirán inmediata
mente, bajo su responsabilidad, los 
oportunos expedientes á la Comisión 
provincial, con el acta de la sesión ex
traordinaria. Esta Comisión resolverá i 
de una manera definitiva todas las re- ! 
elamaoionea, declarando la validez ó 
nulidad de las elecciones ó la capaci
dad, incapacidad ó. excusas de los eli
gidos. Estas resoluciones deben dictar
se por la Comisión provincial antes del 
día 20 del duodécimo mes del año eco
nómico, eu que quedarán terminados 
todos estos expedientes, para cuyo efec
to tomarán loa Presidentes de la Comi
sión las disposiciones que crean más 
oportunas

Pasado este día devolverán todos los 
expedientes á loa respectivos Ayunta
mientos; y en los que no hubiese re
suelto, se llevará á efecto lo acordado 
sobre las protestas de la elección, inca
pacidades Ó excusas de los slegídOs- 
por los Comisionados de la Junta de 
oscratinio y.Ayuntamiento en la se
sión extraordinaria á que sé refiere el 
artículo 87.

miento de este Gobierno, bien sea para 
la formación de cuentas municipales, 
bien para girar visitas de inspección 
administrativa.

Córdoba 13 de Abril de 1887.
El Golmruftdor,

Constantino Armesto.

Circular núm, 434.

Encargo á los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de dos caba
llerías mayores, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de la propiedad 
de D. José Ruiz de Algar, vecino de 
Lucena, sustraídas del sitio denomina
do Las Alvarizas, de aquel término,

Córdoba 13 de Abril de 1887.
El GobemALlnrj

Constantino Armesto.
Señas.—lina ínula, roja oscura, 

seis años, la marca, sin hierro y
de 

con
rozaduras en los cuadriles.

Un mulo, rojo claro, de cuatro años, 
con tres dados sobre la marca, sin 
hierro.

y
Administración da Contribuciones 
Rentas de la provincia de Córdoba.

zo á Lorenzo Megías López (a) Vimta, 
natural y vecino de Estepa, de edad 
mayor de 30 años y de ejercicio turbie- 
ro, para que en el término de 10 días 
se presente en este Juzgado .i respon
der á los cargos qu - le resultan en 'a 
causa que se instruye por sustracción 
de un mulo de la posada nombrada de 
la Herradura de la villa.de Puente Ge
nil la noche del 30 de Marzo último.

Del propio modo, en nombre de Su 
Majestad el Rey Don Alfonso XIII 
(Q- D- g-)i y su su representación en el 
da su Augusta Madre la Reina Regen
te, reoniero á las Autoridades civiles 
y militares é individuos que compo
nen la policía judicial para que practi
quen activas y eficaces diligencias pa
ra la captura del Megías y busca de la 
caballería cuyas señas se expresan, 
remitiendo uno y otro á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Erontera á 
áde Abril de 1887.—Guillermo Lan
za.- Por mandado de S. S., Timoteo 
Sánchez.

Señas del mulo.—De edad de unos 
seis años, pelo negro, alzada dos dedos 
más de la marca, pelado, descubierto, 
con perriUera, una matadura á cada 
lado del lomo, y jáquima de cuero con 
clavos dorados.
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Circular núm, 437.
ADVINISTE ACIÓN

Publicado el Real decreto convocan- 
'^^^1 Cuerpo electoral para la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, he 
bordado cesen en sus cargos durante 
*1 período electoral todos loa Gomisfio- 
uados de apremio y delegados de mi 
Autoridad que hayan obtenidonombra-

Num. 419,

Esta Administración invita á todos 
los contribuyentes por cánou de su
perficie de minas, á que desde la fecha 1 
al 10 de Mayo próximo ingresen en Te- ¡ 
sorería el importe del cuarto trimes- Í 
tre del año económico corriente, así 
como también los descubiertos que i 
tenga de los anteriores; en la inteli
gencia, de que trascurrido dicho plazo, 
se verá la Administración en el deber 
de proceder por la vía de apremio con
tra los morosos, medida cuya adopción 
quisiera evi tarse por los: perjuicios que 
ocasiona á los contribuyentes mineros 
interesados en evitarlo.

Córdoba 9 de Abril de 1887.— Fede
rico Eoefeld.

Fiscalía militar de Jaén.

Ñúm. 433.

EDICTO

D. Safael Leclmga Villar, Teniente del 
Batallón reserva de Jaén, número 94, y 
Fiscal nombrado par el Sr. Caronel de 
la sana.
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JUZGADOS

Puerto de Santa Maria.
Núm. 419.

D. Reinaldo Esponera ÿ Gombán, Juee 
de primera instancia de estepartido.
Por la presente requisitoria, se inte

resa la captura de Antonio Sánchez 
Domínguez (a) Sedacero, natural y ve
cino de esta ciudad, de 26 años, de 
Campo; sus señas, son; estatura cum
plida, color trigueño, 'ojos pardos, na
riz yboea regular^ mareado de viruelas, 
con objeto de que cumpla la condena 
que le .ha sido impuesta en causa por 
lesiones.

Puerto de Santa María 6 de Abril 
de 1887.—Reinaldo Esponera,

No habiéndose presentado á la con
centración para el embarque el soldado 
destinado al Ejército de Ultramar, 
Juan Ramos Cuita, á quien estoy su
mariando corno desertor por dicho de
lito;

Usando de las facultados que en es
tos casos conceden la Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente, cito, llamo y emplazo,por se
gundo edicto, al referido soldado, dán
dole de término 20 días, desde la pu
blicación del presente, para que com
parezca en esta Fiscalía, calle Llana, 
núm. 1, á prestar sus descargos; pues 
de no verifiearlo se le seguirá Ia causa 
y sentenciará en rebeldía.

Jaén 27 de Marzo de 1837.—Rafael 
Lechuga.
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CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 370.

MBS DE MAUZO DE 1887.

Resumen de las capturan verificadas pm- esta Comandancia en el citado mes.

Aguilar.
Núm. 415,

D. Guillermo Lama ÿ Soto, Jue» instruc
tor de este partido.

Por la presente, cito, llamo y empia- Córdoba 1,° de Abril de 1887,—El primer Jefe, Manuel Garcia Kaggen,

DeHneuentss 

y latlroneff,
Kees 

prôfago3i

DESEETOUES Deterndoe pur 

faites lèves►
Armas 

reoogidas.de Ejército. de Presidio.

47 • 7f '1 jj 63 39

Omtrabandoi 

apieheudidoi.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAÑETE DE LAS TORRES

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimesire' de 1886 d 1887.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CARCABUEY

PROVIN.OTA DE CÓRDOBA

Segundo trínzestre de Í88S á 1887.

CUENTA

CUENTA
del segundo inmístre dél año económico de 1886 d 1887 gue rinde él Depositaño gue 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
dsaber:

PREHERA PARTE — CUENT^V DE CAJA

Pesetas.

a^YyiQf^r.ifi çi^. Uli púá.<i^ fíVi. fí,'^ dfíl tií^iviifíStT^ dHt&^'WT».............. S.714,59
8.48^,06.

Cargo 11.198,63.

Data por pagos verificados en igual trimestre......................... 8-.411,Sl

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue................ 3.783,14

SEGUNDA PARTE — CUENTA POE CONCEPTOS

ÍNGRESOiS

SALDO 
del tiimestró ante- 
rior por ojieraoiones 

realizaHás.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas aa os'ta 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operácioaes 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 456,73 1.190,76 1.647,48
2 Montes........... .. H
3 Impuestos......... « >7

4 Beneficencia........... n íí

U Instruccióu pública. n » 31
'6 Garruccion pública,. íí T?

7 Extraordinarios.... n Í3

8 Ampliación............. 2,286,47 2.491,81 4.778,28
9 Resultas.............. . . 3.385,40 3.386,40

10 Recui-303 legales pa-
4.790,60 6.619,64ra cubrir el déficit 1.820,14

11 Reintegros.............. .n ’ ÎÎ '

Oabuo.................. 7.948,74 8:482,06 - 16.4.30,80

PAGOS
1 Gastos fiel Ayunta

miento........ 235,48 2.624,52 2.860,00
2 Policía de seguiúdad J) 33

3 Polieíá urbana y ru
ral ............. 69,66 1.245,06 

»
1,304,62

4 Instrucción pública.
5 Beneficencia........... 10,00 231,63 241,63
6 Obras públicas...., 7Î 39,00 33,00
7 Corrección pública.. » 33

8 Montee.................. 31

9 Cargas..................... 2.000.00 2,635,01 4.535,01
10 Obras de nuevacons- 

trucción... .n 71

11 Imprevistos............
12 Ampliación............. 2.929,11 1.736,29 4.665,40

« 53

Data.................... 6.234,16 8.411,61 13,645,66

La precedente cuenta está conforme con lo que,resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio. ; ■

" EnrCaíIéte de las Torres a 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Juan 
de Dios Manrique.

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Cañete de las Torrea á 1.® de Enero de 1886, — El Regidor Interventor, 
Diego López.—V," B.® — El Alcalde, Francisco Manrique, — El Secretario, Ra
fael de Huertas.

del segundo trimestre dél año económico de 1883 ú 1887, gue rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifioados en ha Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA
______3___________ ■ . ------- ---------

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. 1,337,59

Ingresos en el trimestre de esta cuenta......,,,......,... 33.349,15

Cargo...................... 33.476,74
Data per 2}agos verificados en igual trimestre.. ...................... 33.039,39

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......... 494,33

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL
de las operaciones 

hasta
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios............. .. 3?

2 Montes................... ■31

3 Impuestos............... 910,78 1,474,28 2.31^,06
4 Beneficencia........... il 7J »
6 Instrucción pública. 3T 11 33

6 Corrección pública. ÍÍ » y»
7 Extraordinarios.... » *13 33

8 Ampliación............. 5.298,68 6.298,68
9 Resultas.................. 1.618,21 1.618,21

10 Recursos legales pa-
16.476,29 •ra cubrir el déficit,. 31 15.476,29

11 Reintegros, í........... ». 31 ■» 33

CaBUO.................. 2.428,99 , 22.249,16 24.678,14

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
2.647,00 2,924,71miento,..,;,... - 277,71

2 Polic: a de seguridad. 31 11 »
3 Policía urbana y ru-

834,12ral....................... 30,40 803,72
4 Instrucción pública. »
5 Beneficencia........... 12,60 6,00 17,80
6 Obras públicas........ 31 1* 71

7 Corrección pública.. O » 31
8 Montes.................   • » 13 33
9 Cargás; ,.....,..■■. 54,75 13.605,92 13.660,67

10 Obras de nueva cons-
tracción. - .. ......... » JJ 11

11 Imprevistos............ 13 13

12 Ampliación.,,,.. . 826,04 6.990,76 6.816,79
13 Resultas.................. 13 31

Data.................... 1.201,40' 23.052,39 24.263,79

La precedente' cuenta está conforme con lo que resulta de Iqs.Ubros de la De
positaría de.mi cargo, y con 1.03 doemnentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva dél ejercicio.

En Carcabuey á 31 de Diciembre de 1886, — El Depositario, Pedro Sicilia 
Órtiz.

Examinada la precedente cuenta, está'en un todo conforme con los aa-entos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Carcabuey á 31 do Diciembre de. 1886.—El,Regidor Interven.tor, Luis 
Garrido.—V.® B.®'— El Alcalde, Antonio Ramón Benítez —El Secretario» 
Bartolome Luque y Martin.

0ÓBD0BA,-lBip. PrOTiaqiul (C»»,Soi»iro Hoapidi»)
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